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Examen del proyecto revisado de convención de las Naciones Unidas
contra la delincuencia organizada transnacional, con especial atención
a los artículos 2, 2 bis, (apartado a) únicamente), 4, 4 bis, 4 ter,
4 quater, 7, 7 bis, 7 ter, 17, 17 bis, 18, 18 bis y 18 ter

Propuestas y contribuciones recibidas de los gobiernos

Belarús: enmiendas al artículo 9 del proyecto revisado de convención de
las Naciones Unidas contra la delincuencia organizada transnacional
presentadas a solicitud del Presidente

Artículo 9: Jurisdicción

1. Conforme a los párrafos 3 y 4 del artículo 2 del proyecto de Convención, los Estados
Partes cumplen sus obligaciones de forma coherente con el principio de no intervención en los
asuntos internos de otros Estados y no tienen derecho, en el territorio de otro Estado, a ejercer
jurisdicción o desempeñar funciones que estén reservadas a ese otro Estado por su legislación
interna. En consecuencia, Belarús estima que las disposiciones de los apartados a), b), c) y d) del
párrafo 2, así como el párrafo 6 del artículo 9, están en discrepancia con los párrafos 3 y 4 del
artículo 2.

2. Además, las disposiciones del apartado a) del párrafo 3 del artículo 9 duplican lo dispuesto
en los apartados a) y b) del párrafo 1 de ese artículo. Por tanto, se propone suprimir los
párrafos 2, 3, 4 y 6 del artículo 9 del proyecto de convención y reformular el párrafo 2 para que
diga lo siguiente:

“2. Los Estados Partes también podrán establecer su jurisdicción para conocer de tales
delitos cometidos fuera de su territorio cuando:
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a) El delito se haya cometido contra sus intereses;

b) El delito haya sido cometido por uno de sus nacionales o residentes
permanentes y esa persona no tenga responsabilidad penal en el Estado en cuyo territorio
se cometió el delito;

c) La persona que haya cometido el delito esté presente en su territorio y no la
extraditen a otro Estado Parte por el hecho de ser uno de sus nacionales.”

3. En los casos mencionados en los apartados a), b) y c) supra, el proceso penal se llevará a
cabo de conformidad con las disposiciones del artículo 16 de la presente Convención.

4. Los párrafos 5 y 7 del artículo que se examina deben renumerarse 3 y 4 respectivamente.
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